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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de MARIA BEATRIZ ORTIZ 

CARMONA, JOSE ORTIZ CARMONA, CARLOS ANDRES ORTIZ 

CARMONA y MARIA VICTORIA ORTIZ CARMONA contra INTERASEO 

S.A.S. ESP, EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S. y los llamados 

en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y CHUBB DE COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., procede la Sala a estudiar la viabilidad 

del recurso extraordinario de casación interpuesto por las demandadas.  

 

 

Se solicitó con la demanda inicial, que se declare que el accidente de 

trabajo que sufrió el 17 de septiembre de 2016, el señor WALTER 

ESTEBAN ORTIZ CARMONA, aconteció por culpa imputable a los dos 

demandados INTERASEO S.A.S. ESP y EMPLEOS Y SERVICIOS 

ESPECIALES S.A.S.   

 

 

Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a las demandadas, de 

forma solidaria, al pago de perjuicios materiales e inmateriales causados 

a los demandantes que se discriminan así: -Daño a la vida en relación: 

en cuantía equivalente a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

para cada uno de los demandantes.   Daño Moral: en cuantía equivalente 

a 100 salarios mínimos legales mensuales a favor de todos y cada uno de 

los demandantes. Y lucro cesante consolidado y futuro: a favor de 

MARIA BEATRIZ ORTIZ CARMONA y JOSE ORTIZ CARMONA, en cuantía 

equivalente a 68.56 SMMLV salarios mínimos mensuales legales vigentes 

al momento de su pago, que resultan de convertir a salarios mínimos 

legales mensuales el lucro cesante consolidado y futuro hasta el día de la 

presentación de la demanda equivalente a $50’583.528. 
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Que se condene a los demandados a cancelar el interés legal previsto en 

el artículo 1647 del C. Civil, a la tasa del 6% anual, causado desde la 

fecha del fallo de primera instancia y hasta cuando se verifique el pago, 

sobre las sumas reconocidas a favor de los demandantes. 

 

 
Que se condene a las demandadas al reconocimiento a favor de los 

demandantes de todos los perjuicios a que haya lugar y se condene en 

costas.   

 

 

El Juzgado de conocimiento, Primero Laboral del Circuito de Bello, 

mediante fallo del 8 de marzo de 2022, DECLARÓ que entre el trabajador 

fallecido WALTER ESTEBAN ORTIZ CARMONA y la Empresa EMPLEOS 

Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S., existió un contrato de trabajo a 

término indefinido desde 12 de septiembre de 2016 hasta el 17 de 

septiembre de 2016. 

 

 

DECLARÓ que existió culpa patronal en el accidente de trabajo sufrido por 

el señor WALTER ESTEBAN ORTIZ CARMONA, el día 16 de septiembre de 

2016 y en consecuencia, condenó a la empresa EMPLEOS Y SERVICIOS 

ESPECIALES S.A.S. y solidariamente a INTERASEO S.A.S. E.SP., a 

pagarle a los demandantes MARIA BEATRIZ ORTIZ CARMONA, JOSE 

ORTIZ CARMONA, MARIA VICTORIA ORTIZ CARMONA, y CARLOS 

ANDRES ORTIZ CARMONA, los perjuicios morales que se tasaron en cien 

(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al momento del pago 

para todos los demandados y  por igual, es decir 25 SMLMV, para cada 

uno de los demandantes. 

 

 

Declaró que las compañías aseguradoras llamadas en garantía, AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A y CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A, están obligadas a pagar a las sociedades aseguradas 

los perjuicios que resulten del daño causado a los demandantes. 

 

 

Condenó en costas a la parte demandada. Se fijó como agencias en 

derecho, la suma de $10’000.000.  

 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 24 de enero de la 

presente anualidad, ADICIONÓ el numeral cuarto de la sentencia de 

primera instancia en el sentido de indicar que las compañías 

aseguradoras llamadas en garantía, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 
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mediante la póliza Nº 8001479312 y CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A, a través de la póliza Nº 12/20540, renovada con el 

número 20540, están obligadas a reembolsar a las sociedades aseguradas 

en cada póliza el valor que éstas lleguen a pagar a los demandantes por 

los perjuicios causados con el fallecimiento del señor WALTER ESTEBAN 

ORTIZ CARMONA, teniendo en cuenta los límites asegurados y el 

deducible pactado en cada una de ellas.  

 

 

CONFIRMÓ dicha sentencia en todo lo demás.  No hubo condena en 

costas procesales de segunda instancia. 

 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad 

con el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social; es decir $139’200.000, para el año 2023. 

 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta 

la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.   

 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de las 

demandadas en lo impuesto en primera instancia y confirmada por esta 

Corporación judicial, relacionado con el pago de los perjuicios morales, 

tasados en 100 SMLMV; concepto que a la fecha del fallo de segundo 

grado asciende al valor de $116’000.000; cifra que no supera la cuantía 

exigida por la norma. 

 

 

Lo anterior indica que no tienen derecho las recurrentes a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral 

de Casación. 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, para ante la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el 

recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA, INTERASEO 

S.A.S. ESP y EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S. contra el 

fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

LOS MAGISTRADOS, 

 

 

  
 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N  040 del 8 DE MARZO DE 2023 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/1
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